
Página 10241Número 85 Jueves, 14 de abril de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Seis de Murcia

3035 Expediente de dominio. Inmatriculación 1.397/2015.

N.I.G.: 30030 42 1 2015 0017558

V48 expediente de dominio. Inmatriculación 1397/2015

Sobre: Otras materias 

Demandante: Fuensanta Trives Rabadán

Procurador: Santiago Sánchez Aldeguer

Abogado: Francisco José López Castejón

Doña Concepción Martínez Parra, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente 
de dominio, inmatriculación 1397/2015 a instancia de Fuensanta Trives Rabadán 
expediente de dominio de las siguientes fincas:

Finca sita en El Puntal pedanía de esta ciudad de Murcia, Plaza Goya núm. 2 
30.100 que tiene una superficie total construida de 88 metros cuadrados, sobre 
una superficie de suelo de 56 metro cuadrados, y a su vez se compone de dos 
plantas de 44 metros cuadrados cada una de ella. Es de reseñar que la citada 
finca tiene un segundo acceso por la C/ San Andrés de ésta misma localidad, 
correspondiéndose con el numero 2. Linda al norte c/ San Andrés lindero 
noroeste) y plaza Goya (lindero noroeste), sur Francisco Jiménez Almagro, este, 
Juan Paredes Gómez, y oeste Josefa Almagro Albaladejo.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca 
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Murcia, 3 de marzo de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-140416-3035
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